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A D V U k T C a O U O r i O l A L , S e p a b i l o s a t o d o * l o s d l a a , « « c o p i o l o a d a i u l n s o » . 

Las (oyes, órdenes y anunciosque luyan le.insertarse en 

o> ,!OL VIÍSS «p icui i ts se han de 'mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto m pasarán á lo* Kd'.tores d e 

• tos mencionado* periódicos 

(Retí irden de 6 de Abril de 1839.) 

Precios l>r. soscmcios.— F.n esta capital, llevado a domicilio, 2*50 peseta» men
suales anti-ipa«Us; fuera de ella 3*50 al mes; 9 el trimestre; 1S el semestre, y 
28'50 por un año—Se admiten suscrieiones en Madrid, en la Administración del 
Bolet ín, plaza de Santiago, 2.—Fuera de estacapital, dm-cUmente por mjdio de car
ta i la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abonoen sellos.—Un 
numero siwllo.i o0 céntimos de peseta. 
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Las disposiciones de las Autorldal*s, excepto las qoa 
aean á instancia de parte no pobre, se insertará.i iQclalmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servició nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán ¡»ú céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Diputación provincial. 
Sesión de21 de Noviembre de 1879. 

PB-ESIDENOIA DEL SEÑOR CONDE DE L A 

ROMEKA. 

Señores qae asistieron: 
Calvo.— Cassá; — Foronda. —Gil .— 

Guillen* (D. Mariauo).—Gómez Parre-
ño.— Larroca.— López.— Martin Mur-
ira.— Melgar.— Mella Jo.-— Morales.— 
Morcillo.— Narbon. — Ortiz.— Peña.— 
Prast—Regidor.— Revuelta.— Rojas. -
Sánchez Merino.— Serantcs.—Stuyck.— 
La Torre (Secretario).—San Martiu do la 
Vara (Secretario).—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y fué* aprobada ol acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Oouceder la cantidad do 1.000 pese
tas, que se satisfará con cargo al capítu
lo de Imprevistos, á la madre del desgra
ciado obrero empleado en las del segundo 
preó de la casa-palacio de esta Corpora-
ciou, Juan José' Maldonado y Palacios, el 
cual falleció en el, diado ayer ácouse-
cuencia de la caida que tuvo desde uno 
délos andamiosde la obra; y la do 125 
pesotus para Francisco Sierra, que hace 
algunos1 dias sufrió la fractura de uña 
pierna en un desprendimiento ocurrido eu 
las mencionadas obras del segundo piso, 
satisfaciéndose tambieu dicha.suaia con 
cargo ¿Imprevistas. 

I>ar las gracias al Sr. 'Director del 
Instituto del Cardenal Cisneros por h*-
bef remitido 25 ejemplares del folleto 
sdbre la Instrucción popular en Europa 
cofc destino á los Srés..Diputados. 

Disponer que los Sr'es. Diputados que 
han sido elegidos ep distritos de fuera 
deMadrid.se encarguéis de hacer la üis-
^ibacion entre los pueblos de la provin
cia del donativo' do 7.500 pesetas hecho 
PorS.M. 'erRey, exceptuando á dos Rea
les Sitios.de Aranjucz, El Pardo y Sai) 
Lorenzo del Escorial; y hacet público ol 
agradecimiento de esta Corporación Uá-
c ' a S. M. el Rey por su donativo. 

Dar las gracias á D. Mariano Blazquez 
de Viüacampft-por la atención quo ha 
m&nifestado dedicando á la Corporación 
U Q himno compuesto con motivo del ca-

a?íniento de S. M. y aceptar la dedicato-
r ia de dicha obra, según y por el motivo 
que indica, todo do conformidad, con l) 
propuesto por el Sr. Diputado D. Floren
cio Gómez Parreño. 

Entrando éu la orden de) dia se DIO 
Cuenta de los oxpedioutes puestos al des-1 
pacho, acordándose lo siguiente: 
Expedientes que estaban sobre la mesa. 

. Tener por retirado un dictamen de la 
Comisión de Beneficencia referente á la 
jpr.ua en quo han de hacer la visita los 
facultativo* do la Beueüconcia provin
cial y aln inodo do -éuátiiuit's.; eu casos 
de ausencia. 

De^oRtimar la instancia presentada por 
V. Ignacio San-U.íz Algaba, vecino de 
Fuentidueña, pidiendo se le conceda al
guna cantidad del foudo'de calamidadea 
para indemuiz irse de las perdidas sufri
das á causa de uu incendio en un pajar 
de su propiedad. 

Tener por retirado el expediente rela
tivo al pago de dietas á D. José Caballe
ro, comisionado de apremio que ha ¿ido 
de Barajas. 

Comisión de Gobernación. 

Informar al Sr. Gobernador quo ol 
Ayuntamiento de M I Irid debe pedir la 
derogación de la Real ófldoa da 10 de Ju
nio do 1854, referente a l a construcción 
do pisos sotabancos en las calles de prime
ro, soguudo y tercer orden de esta capi
tal, y proponer el texto del artículo ó ar
tículos con los cuales so deban adicionar 
las ordonanzas municipales, marcando 
termiuantemcuto todo lo que á este asun
to se refiera, á fin do que en lo sucesivo 
exista conformidad entre los acuerdos del 
Ayuntamiento y disposiciones legales. 

Autorizar al rematante da los dere
chos de consumo de aguardiente eu el 
pueblo de Móstoles para quo aumente 
3 céntimos de peseta al precio en que 
actualmente expende el cuartillo de di
cho articulo. 

Ordenar al Ayuntamiento de Braojos 
que con los datos quo eu el mismo deben 
existir instruya y remita de uuevj el 
expediento justiücatavo i de las pérdidas, 

Su3 se dicen ocasionadas por una nu-
& en aquel término municipal en Junio 

de 1878. 
Aprobar !a mo lilkaciou que el Ayun-

tami-n-.o de Madr i l pretende ¡ntroíqcii; 
en o; art. 229 de .-hh ordenanzas, 
dejándole redactado en la forma.siguieu-
te: <<Art. 220.—¿Juaudo acaeciere pro-
sentarse-en el'matadero alguna res en 
espado de preñez, no se-incidirá on los 
despojos el feto, vigilándose con twlo 
cuidado que para extraerle anticipada-
liiente no sé moleste á la res con palos 
ó cualquiera otra violeucia.» Antes de 
adoptarse el acuerdo que queda consig
nado, el Sr. Morcillo habló en contra, el 
Sr. Mellado contestó, y después de 
una ligera aclaración hecha por el se* 
ñor La Torre, M aprobado el dictamen 
eu la forma quo queda expresada. 

-•JO?-1 3IT 
- i n/it Comisión de Hacienda. 

Dar orden al Sr. Depositario de ftmdos 
provinciales para que satisfaga los dere
chos de grado á los practicantes D. Leon
cio Doncel Aguirre y D. José Diaz 
Amor que obtuvieron dicha gracia en ei 
Sorteo' celebrado* por esta Corporación en 
2 de Agosto del año ultimo, abonándose 
Con cargo al cap. 4.°, art. 2.°, sección 
1." del presupuesto vigente. 

Declarar de abono á Juliana Plácido 
Suarez la dote de 500 pesetas que le cor-
respondiú en el sorteo celebrado por es
ta Corporación en 2üde Febrero do 1878. 

Declarar de abono a Easebio -Kcniau-

•'ib . n l ü o ^ i i i i i o h uúi '.mitZM n i u i . i . j JtOJ 
dr/. la dote de-500 paaafcfts <iue le corres-' 
D » i lió en el sorteo ce) M l > por esta 
Gorporaoiou eu 21 di .lu lio le 1875. 

Comisión le Fomento. 
Conceder al Profesor Ayu lauto d > la 

escuela elemental dol Hospicio D. Díar-
OÍSQ Cembirain l'^paña el premio dj 2ó0 
pesetas.asignado eu cada curso para los 
de su r.'.aso por acuor lo de la Diputación 
do 21 le Aliril de 187.(5, y que se mani-
fieste al que dosempeña el mismo cargo 
en la do párvulos, D. J o v : Nlirí i U >iuoro 
y F M-nauloz, : si bien no s*; encuentra 
couiproudido eu las condicione* estable
cidas por el mmcionalo acuerdo, la Di
putación ha visto con agrado el favora
ble informe emitido respocto á él por el 
Pcofesor Jefo. Goncadír igualmeute el 
premio de 250 posetas al acogido Inspec
tor de uua dé las secciones de dicha es
cuela elemental D. Lorenzo Relloso, y 
con respecto á D. Julio ryjyos y García, 
que desempeña el misun cargo, ofioiar á 
la Comisión de festejos 4 fin de que eu 
vista de aus servicios y cualidades espe
ciales de aptitud y aplicación, delibere 
si procede costearle la carrera del magiS: I 
terio; debiéndose ab mar los premi »s con
cedidos cou cargo al capítulo correspon
diente del presupuesto de la provincia. 

Autorizar al Ayuntamiento de San 
Fernaudo de Jaramaiparaque por su cuen
ta y bajo su responsabilidad proceda á la 
poda del arbolado.que existe en el cami-
no.desde dicha población al ferro-carril y 
al descuaje de los árboles que se encuen
tren secos, participándolo al Sr. Gober
nador y Direct ir facultativo de caminos 
para los efectos oportuuos. 

Dejar sobre la mesa el expediente 
sobre construyen" de dos casillas de 
peone»camineros en el camiuw do C o 
ndenar de'Oreja á'Aranjuez. 

Comisión de Beneficencia. 

Consignar en el presupuesto adicip-
nal al ordinario vigente la suma de 
6.900 pesetas á quo-próximamente podrá 
ascender el importe.del paño é itiglesina 
necesarios para trajes de invierno á dos 
acogidos del Hospicio; y teniendo en 
cuenta lo adelantada que estará la esta
ción al formarse dichos presupuestos, que 
se adquieran caso uecesario dichos g é 
neros por administración. 

Autorizar al Sr. director del Hospital 
de San Juan de Dios para la colocación 
de estufas en las enfermerías, cuyo inv 

' porte no será do abono .hasta que exista 
crédito eu el presupuesto, consignándose 
á este fiu el de 3.000 pesetas en el adicio
nal al ordinario corriente. 

Abonar el importe de las obras de re
forma y aseo eu la Casa.de Salud de Ca-
rabanchel con cargo á la partida consig
nada en el presupuesto vigente do la In
clusa y Casa do Maternidad pafa repara
ción y conservación dol edificio, debiendo 
ejecutarse aquellas en la forma que dis-

i ponga él Arquitecto provincial. 
Unir al expediente respectivo el dic

tamen emitido por el cuerpo do Letrados 
de laBeaellceuciarolativo, ala demauda 
de propiedad que se supoue trata dé in
terponer D. Evenoio Gante sobre loa bie
nes del marquesado de Foutellas, remi
tiéndose copia literal de dicho dictamen 
á los señores testamentarios. 

Entregar al acogido del Hospicio Don 
Francisco Yábines López, en la actuali
dad Escribiente' de una de las depen
dencias de esta Diputación, la cartilla 
de la Caja de Ahorros, núm. 13.010, que 
le corr 'sp m l;<> con motivo de la inau
guración del nuevo edificio du aquel es
tablecimiento, ofician lo 5o á los señores 
Director del mismo y Deposisario de fon
dos provinciales para los efectos opor
tunos. 

Aprobar lo diapuesto porelSr. Direc
tor de la Incluía sobre ol ingreso eu d i 
cho establecimiento de la niña María 
de (uún. 371, año do 1869), que se 
edottntaha á cargj do Marcelina Corral 
y Palriuo, avecindada on Drilles (Gua-
dalajara), y por fallecimiento de ésta y 
de su esposo Victoriano Arenas resulta 
partícipe eu la herencia de sus bienes; 
debiéudose reclamar el testameuto, par
tí la-j ddefunción do la testadora y he
redero usufructuario, yoportunamento el 
inventario, partición y adjudicación de 
bienes para acor lar-lo quo proceda res
pecto á losado la heredera. _ 

Devolv.er la fianza qu& para respon
der del cumplimiento de sus contrato-
tienen préstala respectivamente D. Fer
mín Reas Cabreche.i por suministro de 
petróleo,- p.,Tv> ñas González por el $ e 

sanguijuelas, D Juan García Mo .toya 

Anuncia: la subasta para el suministro 
de huevos áÍos Establecimientos do Bene
ficencia, fijándose el precip de 9 neslátá'é 
dada ciento'y •(Üebiéüdo,Bé públioar con 
30 dias de autijiinac«oj4 eolios jporióJicos 
oficiales. , . . . ( 7 . f 

Dar de baja definitivamente al acogi
do dei Hospicio Gregorio Martínez Re-
oueso, según solícita su madre Fraucis-
ca u - M e s o y Feruaudez. 

Disponer tenga nuovamente ingreso 
en el.mismo Establecimiento y con arre
glo al art» 6.° del reglamento el acogido , 
Eduardo Sánchez. 

Declarar cesantes al Inspector de sec
ción del Hospicio y Colegio de Desampa
rados D. Pablo Fayos, á D. Jesua Pnl-
pon, practicante de primera clase de 
medicina, y á D. Amadeo de Echevarría 
y González, practicante supernumerario 
de farmacia. 

Rectificar la equivocación consignan
do on la lista de practicantes, repuestos-
á D, Enrique Morcillo, que se encuen
tra prestando servicio en lugar de Don 
Salvador Orellan, excluyendo déla mis
ma al primero de los nombrados, y con
ceder la reposición en el destino de prac
ticante do segunda clase de medicina al 
mencionado D. Salvador Orcl.au, quo de-
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2 Sábado 20 de Diciembre de 1879. 

"berá ocupar el último lagar de los de su 
clase. 

Reponer en el destino de practicante 
de segunda clase de medicina, del qne 
fué declarado cesante por no haber pre
sentado certificación de corso de 1876-77, 
á D. Nicolás Muñoz y Maqoeda, por ha
ber acreditado su buen comportamiento 
y que en la referida ¿poca se encontraba 
enfermo, debiendo ocupar el último pues
to en el escalafón de los de su clase; y á 
D. Manuel Marín y Muñoz en el de prac
ticante supernumerario de medicina por 
haber acreditado que no pudo tomar po
sesión de dicho destino oportunamente 
por encontrarse enfermo, debiendo igual
mente ocupar el último puesto en el es
calafón de los de su clase. 

Nombrar practicante supernumerario 
de medicina á D. Ricardo Cenicero y 
Abasólo, que figura en la lista de aproba
dos en 1875 remitida por el Sr. Decano. 

Conceder á D. Julián Sanz, Capellán 
del Hospital de San Juan de Dios, un mes 
de licencia para atender al restableci
miento de su salud, que empezará á con
tarse desde el dia en que se le autorizó 
para ausentarse yor Ir? Sres. Diputados 
Visitadores, y debiendo dejar un suplen
te que á so costa se encargue del ser

vicio. 
- i l l '.<l ). Jl.- • i., <l > • |'| ;.; 1 < I|,< *il¡ • i¡ 

Comisión especial de oirás dé reforma 
del Hospital provincial. 

UCI&k3Ími> t'l!z.'¡J7 .t.1l2j /iIÍKü f ' ¡ ( ' l id íil¡> 
Dejar sobre la mesa el expediente que 

á las mismas se refiere. 
Terminada la orden del dia, el Sr. Mor

cillo dijo que á fin de que no se tuviera 

Í>or precedente para en lo sucesivo, debía 
íacer constar que en la sesión anterior 

debió pasarse á la Comisión de Beneficen
cia, á fin de que propusiera la declaración 
de vacante, un oficio de que se dio cuenta 
participando el fallecimiento do un Me
dico; y que en otra sesión también re
ciente se propuso por la Comisión do 
Fomento el acuerdo aprobando la cuenta 
presentada por el Escultor anatómico, 
siendo así que ese asunto correspondía 
á la Comisión de Beneficencia. 

El mismo señor rogó acto seguido que 
al expediente de reforma del Hospital pro
vincial se agregue el de couvenio cele
brado con i?TAyuntamiento. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión.=E1 Presi
dente, El Conde de la Romera.=Los Di
putados Secretarios, José de la To r r e .= 
Rafael San Martin de la Vara. 

ision Provincial. 

Sesión de 4 de Diciembre de 1879. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Revuelta y con asis
tencia de los Sres. Serantes, Pozo, 
Narbon y Morales, se leyó y fue* aproba
da el acta de la anterior" 

Ocupándose la Comisión de asuntos 
de quintas, se obtuvo el resultado si
guiente: 

Reemplazo de 1879. 
Universidad. 

201 Valentín Villanueva Majan.— Cubre 
plaza. 

274 Federico Chinchilla Pasquícr.—Pasa á 
Teclnta disponible. 

Dada cuenta de .los expedientes pues
tos al despecho, se acordó: 

Rectificar la equivocación qne se ad
vierte en el alistamiento del distrito de 
la Audiencia para el reemplazo de 1869, 
en que aparece el quinto sorteado con el 
número 73 con los nombres de Joan Fer
nandez Alcázar y Vera, cuando según la 
partida de bautismo que acompaña se 
llama Juan del Alcázar y Ñero, expi
diéndose con estos nombres la certifica
ción qne tiene solicitada. 

Expedir la certificación de quintas 
que solicita Viceute López Lerin, nume
ro 294 del distrito del Hospital en el reem
plazo del presente año . que al folio 88 
del libro correspondiente aparece cu
briendo plaza, consignando que cubierto 
el cupo con números anteriores al del 
interesado, ha quedado éste en situación 
de recluta disponible. 

Consignar en el libro corriente de ac
tas que José Cobos Escudero, quinto 
con el núm. 231 por el distrito del Con-, 
greso en el reemplazo del presente año, 
declarado cubrieudo plaza y pendiente de 
filiación, según resulta al folio 45del libro 
correspondiente, ha quedado en situación 
de recluta disponible por halarse cubier
to el cupo asignado á dicho distrito con 
números anteriores, y expedir á su favor 
certificación de este acuerdo,. 

Hacer constar en el libro corrieute de 
actas que según resulta de antecedentes, 
Pablo Gordo y Mores, quinto con el nú
mero 6 de Pozuelo del Rey en el reempla
zo del presente año,fué sustituidópor Ma
nuel Martínez Mores, que reconocido y 
declarado útil ingresó en caja en 20 de 

I Marzo último, subsanando así la omisión 
de dicho acuerdo al trasladar al libró de 
actas el resultado de la sesión de dicho 
dia; expidiéndose á su favor la certifica
ción que solicita. 

Manifestar al Sr. Gobernador que só
lo puede autorizarse al Ayuntamiento de 
Carabanchel Bajo para recaudar la can
tidad absolutamente necesaria para cu
brir el importe del presupuesto de gas
tos para la extinción de langosta, de
biendo reformarse el reparto verificado 
por aquella corporación. 

Informar al Sr. Gobernador lo si
guiente respecto á los expedientes que se 
expresan á continuación: 

Colmenar de Oreja.—Quo no hay in
conveniente en autorizar al Ayuntamien
to para establecer los arbitrios extraor
dinarios acordados por la Junta munici-

I pnl, en atención á haber cumplido todos 
i los requisitos que la ley exige para el 

efecto. 
Natalagamella.— Que puede autori

zarse el establecimiento de arbitrios ex
traordinarios y especiales qne solicita 
para cubrir el déficit de su presupuesto, 
en atención á haberlo solicitado en la for
ma que está establecido. 

Madrid.—Que uo resulta nada con
trario á las leyes del país, y puede por 
tanto dársele el curso correspondiente, en 
el reglamento de la Sociedad dramática 
titulada Maiquez, 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, de que cer
ti f ico.=El Vicepresidente, Dionisio de 
Revuelta.=E1 Secretario, C. Pozzi. 

Dia 26. 

Tenientes Coroneles, 
t . Monte-pío militar, primera clase, le-
1 tras J/á la Z. 

Monte-] ío civil, letras A á la E. 

Administración económica. 
Los individuos de Ciases pasivas que 

tienen consignado el pago de sus habe
res y pensiones sobro la Caja de esta Ad
ministración económica pueden presen
tarse en la misma á percibir la mensua
lidad corriente, desde las once de la ma
ñana, en los días y por el orden que á 
continuación se expresan: 

Dia 20 de Diciembre. 
Sargentos, cabos, soldados y Plana 

mayor de tropa. 
Monte-pío civil, letras «ff á la Z. 

Dia 21. (De nueve d una.) 
Cruces pensionadas. 

J i a 22. 

Montepío militar, segunda clase, le
tras A á la L. 

ídem de tercera clase. 
Cesantes de Hacienda, 
Pensiones remuneratorias, 
ídem corrientes sobre secuestros. 

Z>*V23. 

Monte-pío militar, segunda clase, le
tras M á la Z. 

ídem de Marina. 
Cesantes de todos I03 Ministerios di

ferentes del de Hacienda, 
ídem de la Real Casa. 
Exclaustrados. 

Dia 24. 

Monte-pío militar, primera clase, le
tras A á la L. 

Coroneles. 
Retirados de Marina. 
Jubilados de todos los Ministerios y 

de la Real Casa. 

Iden>dé Jueces. 

DU 27. 

Primeros y segundos Comandantes* 
Plana mayor de Jefes. 
Monte-pío civil, letras F á la Z, 

Üia 2fr. 

Capitanes, Tenientes y Alféreces, 
ilrote-pío civil, letras M á la Q. 
ídem de la Casa Real. 
Mesadas de supervivencia. 
Altas de todas ciases. 

Todas las nóminas sin distinción. 

Dia 31. >¿ £ .11* hit i 
it i nftthnbr 

Retenciones. 

OBSERVACIONES. 

1.a VA } a^o se verificará en plata. 
No se.abonará haber ni pensión 

alguua sin que los perceptores exhiban 
sus células personales fy nominillas ó pa
peletas de cobro, y sin que entreguen 
previamente los certificados de existen
cia y de estado en cuanto á viudas y 
huérfana?, expedidos por los Jueces mu
nicipales desdo el 15 del actual en ade
lante. 

3/ No se admitirá certificado que ca
rezca de la declaración, suscrita por el 
interesado, ó interesados si soti dos ó más 
partícipes, de quo no perciben otro ha
ber do fondos del Estado, provinciales, 
municipales ni de la Real Casa; debiendo 
los apoderados estampar su firma al pié 
de la misma declaración como garantía 
de que han recibido dicho documento de 
sus poderdantes, y de qne Íes consta que 
existen y habitau en el domicilio que en 
él se indique. Los apoderados de indivi
duos que por su categoría justifiquen por 
medio de oficio deberán estampar en éste 
su firma con igual objeto. 

Madrid 18 de Diciembre de 1879.= 
El Jefe de la Administración económica, 
Antonio Laa. 

D. Evaristo Domínguez, Alcalde constitucio
nal de Chapinería. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 18/8 á 
187'.) y de todos los demás años que resul
tasen adeudar t rabien hasta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de IS70, y cuya primera subas
ta tendrá lugar el dia 29 del mes de Diciem
bre del año de 1870, ala hora de las doce 
de la mañana, en el sitio de costumbre, bajo 
la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el De
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legaleá, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el Bo-
LETts OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y 
que reproduce en dicho periódico al anun
c iar la cobranza de cada trimestre; debiendo 
tener entendido los licitadores que, y además 
de los débitos de la Hacienda, recargos y cos
tas del apremio, son de su cuenta los de otor
gamiento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1860, á cuyo efecto se designan á 
continuación el nñmero de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de la» fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que ln capitalización que se ha hecho 
de cada una <Ic dichas fincas, á partir del lí
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramicnto y en la forma que á continuación 
expresa: 

Número 1l de orden. Galo Botello. — 
Dos cercados á los Cañudos, de dos fanegas 
de segunda: lindnn Saliente con León Do-
mingnez ; Mediodía Frutos Hernández; Po

niente y Norte Tomás Domínguez; capitali. 
zados en 833 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 20. Romualdo Botello.— Un pajar 
en la calle de Santa Ana: linda por los cua
tro aires Valentín Martin; capitalizado en 
375 pesetas. 

Núm. 25. Antonio Cordero.—Una casa 
calle de Santa Ana, núm. 6: linda Saliente 
con dicha calle; Mediodía y Poniente Juan 
Pcree Villamar: Norte Pablo Domínguez; 
capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 34. Roque Colín.—Un herrén á 
Valqnejigóso, de seis celemines de tercera: 
linda Batiente, Mediodía y Poniente D. Ma
riano Dorado, y Norte con Pradera de idem; 
capitalizado en 133 pesetas 33 céntimo*. 

Núm. 42. Anastasio Domínguez (herede
ros).—Una casa calle de Colmenar, núm. 8: 
linda Saliente calle de idem; Mediodía, Po
niente y Norte D. José Faiscro; capitalizada 
en 325 pesetas. 

Núm. 73. Ángel Delgado.—La cuarta 

{>arte de casa calle Real, núm. 6: linda Sá
lente dicha calle";"Mediodía, Poniente y Nor

te Ignacio Riera; capitalizada en 500 pesetas. 
N .m. 82. Manuel Fernandez de Diego 

Un hcrreD al Campo Santo de nueve cele
mines de segunda: linda Saliente Alejandro 
Domínguez: Mediodía y Poniente Manuel 
Fernandez, y Norte camino de la Fuente; ca
pitalizado en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 101. .losé García.—Una tierra a! 
Javali, de tres fanegas de segunda: linda Sa
liente Valentín Blasco; Mediodía León Do-
minguez; Porfíente y Norte "Valentín Panade
ro: capitalizada en 800 pesetas. 

Núm. 122. Viuda de Frutos Hernández.— 
Una tierra Vallejo José y herrenes, de una 
fanega y seis celemines: linda Saliente Bru
no Hernández; Mediodía Scrapia Hernán
dez: Poniente Victorio Rico: Norte arroyo-
de Olloncsj capitalizada en 033 pesetas. 

Núm. 123. José Hernández Guerrero.— 
Un cercado á las Bañasf de seis celemines 
de segunda y seis celemines <le tercera: lin-
da Saliente Gil Casado; Mediodía, Poniente 
y Norte camino de las Bañas; capitalizado 
en 300 pesetas. 

Núm. 128. Pedro Hernández de An
drés,- Corralillo á la Torrecilla, de fres ce
lemines de primera: linda Saliente y Medio-
dia Victorio Rico; Poniente y Norte- camino 
de idem: capitalizado en 200 pe.s<tis. 

Núm. VM. Alonso Hernández Víctor.— 
Una viña en Bccerril, de una faneca: linda 
Saliente Hilario Panadero; Mediodía Pedro 
Hernández; Poniente y Norte León Domín
guez; capitalizada en 300 pesetas. 

Núm. 134. Sernpia Hernández.—Un her
rén Pelambrera, con siete olivas; Saliente 
Calixto Panadero; Mediodía, Poniente y Norte 
Agustin Fernandez; capitalizado en 233 pe
setas. 

Núm. 149. Gila Martin.—Un herrén al 
Campo Santo, con olivas: linda Saliente y 
Mediodía camino de idem; Poniente y Norte 
Lorenzo Blasco; capitalizado en 660 peseta s 
66 céntimos. 

Núin. 152. Benigno Moreno Vioda.—Una 
casa corral y oliva, calle de la Iglesia, núme
ro l: linda Saliente Miguel Muñoz; Mediodía 
dicha calle; Poniente y Norte Luis Domín
guez^ capitalizados en 750 pesetas. 

Num. 153. Ezcquiela Martin.—Una casa 
calle de Alfares, húm. 2: linda Saliente dicha 
calle; Mediodía calle de Jesús y María; Po
niente y Norte Ángel Moya; capitalizada en 
750 pesetas. 

Num. 157. Juana Moreno.—Una casa ca
lle de Lancha, núm. 4: linda Saliente dicha 
calle; Mediodía Mateo Gómez; Poniente y 
Norte Nicolás Martin; capitalizado en 375 pe
setas. 

Núm. 106. Vicente Martin.—Medio cer
cado á la Oga Perejon, de una fanega de se
gunda: linda Saliente Tomás Domínguez; 
Mediodía Francisco Rodrigo; Poniente y Nor
te herederos de Chinarro; capitalizado en 
416 pesetas 

Num. 183. Juan Pérez Vioda. —Una casa 
en la plaza la Constitución, núm. 14: linda 
Saliente dicha plaza; Mediodía Manuel Rico;-

Poniente y Norte calle de Colmenar; capita
lizada en 833 pesetas. 

Núm. 198. José Panadero.—Una casa ca-
lie del Risco, núm. 14: linda Saliente dicha 
calle; Mediodía Francisco Moreno; Poniente 
y Norte Lanchar; capitalizada en S33 pesetas, 

Núm. 204. Francisca Pardo.—Un pajar 
calle de la Iglesia, núm. 4: linda Saliente y 
Mediodía D. Alejandro A milla; Poniente y 
Norte Lucio Pelo; capitalizado en 375 pe
setas. 

Núm. 208. Celestino Roesnillo.—Una ca
sa, plaza de Alfares, núm. 6: linda Saliente 
dicha plaza; Mediodía Francisco Fernandez; 
Poniente y Norte Pablo Barries; capitalizada 
en 833 pesetas. 

Núm. 212. Eustaquia Ribagorda.— Una 
casa, calle del Clavel, núm. 14: linda á Sa
liente calle de idem; Mediodía calle de San 
Martin: Poniente y Norte otra de Tomás Do
mínguez: capitalizada en 1.250 pesetas. 

Núm. 222. Casimiro Rodrigo.—Una cuar
ta parte del prado de los Charreos, de cinc» 
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fanega» de segunda: linda á Saliente y Me
diodía camino de Colmenar; Poniente camino 
de Perejon, y N»<rtc eon Felipe Rodrigo; ca
pitalizada en 1.733 pesetas. 

Núm. 223. Felipe Rodrigo.—Un herrén 
y tierra á la Torrecilla, de una fanega en 
tercera: linda Saliente con Joaquín Hernán
dez; Mediodía, Poniente y Norte con el ca
mino de Torrecilla; capitalizado en 2C6 pe
setas. 

Núm. 227. Ensebio Romero.—Una casa 
calle del Clav*el, núm. 10: linda Saliente ca
lle «le idem; Mediodía calle del Horno: Po
niente la misma calle, y Norte otra de Vic-
torio Rico; capitalizada en 1.000 pesetas. 

Núm. 228. Dolores Rodrigo.-Un herrén 
~á los Guindales, de seis celemines: linda Sa
liente Rufino Blasco; Mediodía y Poniente 
calleja de los Guindales, y Norte el arroyo; 
capitalizado en 233 peseta* 33 céntimos. 

Núm. 229. Ignacio Riera.—Media casa 
calle Real, núm. G: linda Saliente calle Real; 
Mediodía Ángel Delgado; Poniente Toribio 
Martin, y Norte con la calle de Peligros; ca
pitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 216. Manuel Villalba.- Una casa 
calle de Colmenar, núm. 2: linda Saliente 
con Local Perdido; Mediodía y Poniente ca
lle de Colmenar, y Norte Narciso Fernandez; 
capitalizada en 6'Í5 pesetas. — 

Núm. 254. Ramón Zamora.—Una casa 
calle Procesiones, núm. 13: linda Saliente 
dicha calle; Mediodía Dionisia Garcclan; Po
niente y Norte calle de las Parras; capitali
za ila en 1.250 pesetas. 

Núm. 201. Juan Blasco (herederos).— 
Una casa calle de San Martin, núm. 12: lin
da Saliente y Mediodía dicha calle; Poniente 
y Norte Toribio Carpió; capitalizada en 750 
pesetas. 

Núm. 281. Braulia Panadero.—Un cerca
do al Perejon, de fanega y media en segunda: 
linda á Saliente con Bruno Hernández; Me
diodía camino de Parejon; Poniente y Norte 
Tomás Domínguez; capitalizado en 233 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 282. Raimundo Panadero.-Una 
casa Cañadilla, núm. 28: linda Saliente con 
la Cañadilla: Mediodía y Poniente Simona 
Garcelan, y Norte Guillermo Moya; capita
lizada en 750 pesetas. 

Núm. 2S7. Desgracias Rico.—Media casa 
calle de San Martin, núm. 1S: linda Saliente 
y Mediodía dicha calle; Poniente y Norte con 
otra de Gila Martin; capitalizada en 375 pe
setas. 

Núm. 299. José Rico.-Media casa calle 
de San Martin: linda Saliente y Mediodía 
dicha calle; Poniente y Norte con otra de 
Gila Martin; capitalizada en 375 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art/f>5, se hace también saber á 

los deudores que antes de verificarse, la 
subasta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después • de cele
brando el remate, quedará la venta irrevo
cable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL a fin de que llegue á cono
cimiento délos deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta; todo con arreglo al 
al artículo 64 de la referida instrucción y por 
estar así mandado en legislación que rige 
además sobre la materia. 

Chapinería á 9 de Diciembre de 1879.— 
El Alcalde, Evaristo Domínguez.—Por su 
mandado, el Comisionado, Juan José Gracia. 

•' 

D. Juan Escalona, Alcalde constitucional de 
Villaconejos. 

Hago saber que norprovidencia del dia de 
la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles que 
fueron embargados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1878 á 
1879 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según asi lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 28 de Agosto de 1876, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 29 del 
mes de Diciembre del año 1S79, á labora 
de las diez de la mañana, en el sitio de cos
tumbre, lajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas; depositarán el importe 
en que sé les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el BOLE
TÍN OFICIAL de 11 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de encrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo, 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos* cf art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de tS69, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se ha 
hecho de cada una de dichas fincas¿ á par

tir del liquido imponible con que figuran en 
el amillaramiento, y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 15 de orden. Alejo Sánchez.— 
Una casa calle de los Clérigos, núm. 19, que 
linda por la derecha la ronda; por la izquier
da y espalda Julián Tinajas^ el frente la ca
lle; capitalizada en 7í>d ̂ «etas. 

Núm. 25. Antonio Valenciano. — Parte 
de casa, calle de Chinchón: linda por la de
recha Gabriel Laguna; por la izquierda la 
calle: espalda Cecilia Cámara; frente dicha 
calle de Chinchón; capitalizada en 112 pese
tas 50 céntimos. 

Núm. 31. Braulio Ruiz.—Una tierra en 
el Cominar, de dos fanegas: linda :il Saliente 
José Rodríguez; Mediodía el sendero; Po
niente Canuto Pasamonte, y Norte Eulogio 
Contreras; capitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 37. Blas Suncho/, (menor). — Mi* id 
de una casa Travesía de Sevilla: linda por la 
derecha Márgaro Fernandez: izquierda Sil
vestre Olivar; espald i Dorotea Rui/; frente 
la calle: capitalizada en 281 pesetas 25 cén-
timos> 11¡. (jnr.Hjjiifj • - cui : . 

Núm. 51. Claro Sánchez.—Una casa calle 
de los Clérigos: linda por la derecha la ca
lle; izquierda Isidoro Sánchez; espalda Brau
lio Escalona,.y frente la calle; capitalizada 
en 300 pesetas. 

Núm. 79. Eleuterio Muñoz.- Parte de 
casa calle de Chinchón, que heredó do su 
padre Baldomero Muñoz; capitalizada en 112 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 117. Jerónimo Corcucra. — Una 
tierra de seis celemines, camino de la Dehe
sa; Saliente Casildo de Blas; Mediodía Boni
facio Pacheco; Poniente el camino,, y Norte 
José Laguna; capitalizada en 166 pesetas 66 
céntimos. 

Otra de seis celemines Puerto del Mom: 
linda Saliente Francisco de Mesa; Mediodía 
Bernardo Sánchez; Poniente .ICMIS Sancho; 
y Norte Isabel Benavente; capitalizada en 
166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 129. Hermenegildo Escalona.— 
Una tierra de una fanega y seis celemines 
en el Guindo: linde Saliente y Mediodía Do» 
Tomás Calvo; Poniente Gabriel Contreras; 
Norte Tomás Escalona; capitalizada en 416 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 200. Lucio Sánchez.—Una tierra 
en la Moralar, de dos fanegas: linde Saliente 
Francisco Sanche/.; Mediodía Clemente Sán
chez; Poniente Lucio Ruiz, y Norte Pablo 
de Mesas; capitalizada en 433 pesetas 33 
céntimos 

Núm. 205. Marcelina Bcnavente.—Una 
casa calle del Prndillo: linda Francisco Oli
vas y herederos de Isidoro Ruiz; capitalizada 
en 375 pesetas. 

Núm. 220. Modesto Laguna.—Una tierra 
en el camino del Sjlo, de tres fanegas: linde 
Saliente Apoíonio Benavente; Mediodía y 
Poniente el camino; Norte Eteuterio García; 
capitalizada en 600 pesetas. 

Núm. 259. Pedro Rute de Braulio?—Una 
tierra de nueve celemines en el Hospital, que 
adquirió de Víctor Fernandez (menor); capi
talizada en 125 pesetas. 

Núm.- 206. Patricio Garvia.—Una viña en 
Cerro las Vacas, de dos fanegas, 700 cepas y 
ocho olivones: linda Saliente Blas Sánchez; 
Mediodía el camino: Poniente Guillermo 
Ruiz, y Norte Facundo Sánchez; capitalizada 
en 050 pesetas. 

Num. 270. Quintín Pérez.—Una tierra 
de nueve celemines en las Majadas, 20o ce
pas: Saliente Raimundo Ruiz; Mediodía .1 $ 
Aguilera: Poniente Vicente Ruiz, y Norte 
Pascual Sánchez; capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 291. Sandalio Hernández. — Una 
casa calle de Ocaña: linde por la derecha 
Joequin López; izquierda Casto Mochales; 
espalda Agustín Hernández, frente la calle; 
capitalizada en 675 pesetas. 

Núm. 303. Venancio Benavente.—Una 
casa calle de Chinchón: linde por la derecha 
Tihurcio Herreros; izquierda Justo de Mesa; 
espabla dicho Tiburcio; frente la calle; ca
pitalizada en 037 pesetas 50 céntimos., 

Núm. 314. León Ruiz de Antonio.-Una 
tierra de dos fanegas en Valtáxaoso: lindo 
Miguel Ruiz, Félix de Rccas y herederos 
de Atanasio Benavente; capitalizada en 850 
pesetas. 

Núm. 352. Nicolás de Benito.—Una tier
ra, sitio. Puerto del Moro, de nueve celemi
nes: linde Saliente Sotero Garvía; Mediodía 
Roque Ruiz: Poniente Meliton de Blas, y 
Norte Antonia Cabezas; capitalizada en 150 
pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber a 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Villaconeios á 8 de Diciembre de 1579.— 
El Alcalde, Juan Escalona.«=Por su manda
do, el «Comisionado, Quintín Sánchez y San-
chez. 
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RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 28 del mes de Diciembre dt 1879, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 

de anticipación-al vencimiento, con arreglo i lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de. Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 

puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

-rti'.lpni mu 

COMPRADOR. 

» . 4 4 - : D. Toribio Tarrios 
El mismo 
El mismo 
D. Benito Sacristán 1 

Joaquín Reolid • 
Teodoro Robles 
Segundo Madridano 
Mariano Hernán 
Pedro Sanz Uernanz 
Mariano Hernán 
Leoncio Galán 

El mismo 
D. Alejandro Abad 

Ildefonso Ortega 
El mismo 
El mismo 
El misino 
D. Rafael Sanz 

León Machicado 
El mismo 
El mismo 
D. Alejandro López 

Francisco Bermejo 
Vicente Fernandez 
Casto Castellanos 

VECINDAD 10 ?l 

Madrid..-. 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem « 
ídem 
Colmenar Viejo 
Ídem 
Toirelaguna 
Colmenar Viejo 
San Agustín . 
Ídem 
Cubas < 
San Agustín 
Ídem 
J * | e m • ' * • 
Ídem 
ídem 
Valverde 
Ídem 
Itfem..:.w.!tVft.f >.1¿ 
Fuencarral y. i ¿»¿Aíj3.... 
Parla 
Ribatcjada....... 
Griñón 

V • 

CLASE DE LA F INCA . 

Rustica. 
ídem... • . i , i ;:i . • . 
p l f l l ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ídem 
ídem. • • . • • « • • • • • • • 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem.. . . . 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

| ídem. 
ídem . 
Ídem 
ídem 
Ídem.-
ídem 
Ídem 
Ídem 

T E R M I N O . e l 

Vi CALvaro, 
ídem 

Ídem 
Cubas..... rao. . . . . » • . «I 
Griñón 
Hortaleza I 
Alcobendas ¡ 
ídem.. -.' 
Pinilla del Valle. 
Alcobendas.. . . . 
San Agustín 
ídem 
Cubas 
San Agustín ¡ 
ídem — ! 
ídem 
Ídem, 
ídem. 
Valverde j 
Ídem I 
ídem 
Fuencarral 
Parla 
Ribatejada 

i 

PROCEDENCIA. 

ídem i Griñón 

Clero. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Estado. 
ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

95-50 
158 
68*75 
13'75 
I6<25 
75'13 
71-SS 
3448 
11 
7'10 

h,-;.o 
62'50 
3 

50' 13 
40*38 
13'3S 
8*88 
7-SS 

•lO'.V. 
2'50 
7'63 
6<52 
6'30 
3'15 

iT'or. 

Madrid 18 de Diciembre de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 
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|La Olmeda de la CebOlüu 
No habiendo podido teuer efecto por 

falta de licitadores Lt subasta de los pas
tos de invierno del monto Nuevo, de los 
Propios de esta villa, en los dos remates 
celebrados anteriormente, y autorizada de 
nuevo esta corporación, so anuncia nn 
nuevo romatepara el dia30 de Diciembre, 
de once á doce de su mañana, en la sala 
consistorial, mediante á que han sido re
tasados los pastos en la suma de 250 pe
setas y para 250 cabezas de ganado la
nar, y bajo las condiciones que estarán 
de mauifiesto en el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público llaman
do Incitadores. 

La Olmeda de la Cebolla 10 de Di
ciembre de 1879.= El Alcalde, Deogra-
cias Corral, = P o r su mandado, el Secre
tario, Mariano Martínez Merino. 

Manzanares el Real* 
El domingo 11 de Euera próximo, 

desde las doce del dia en adelante, en la 
casa consistorial do esta villa tendrá efec
to por tercera vez el arriendo en públi
ca subasta de los pastos forestales del 
Corriente año del monte Chaparral de las 
Viñas, en el término de la misara, perte? 
neciente al común de vecinos, utilizados 
con 1.100 rosos lanares, bajo el tipo de 
306 pesetas 67 céntimos á que se ha re
ducido por la superioridad y demás cou -
diciones del pliego facultativo que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Manzanares el Real 16 de Diciembre 
de 1S79.=E1 Alcalde, Ángel Viñas. 

Provi feias judiciales. 

iüTfiAOOS 01 PRIMERA INSTANCIA 

Audiencia. 

Por el presente y eu virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Gor-
te, se cita, llama y emplaza á un 'sujeto 
conocido por Carpena, empresario de 
quintos, que tenía la oficina eu la calle de 
San Cristóbal, uúm. 9. piso bajo, y 
cuyo actual paradero, domicilio y demás 
circunstancias se ignoran, á fin de que 
dentro del térmiuode 10 oías, á contar 
desde la fecha do la publicación de este 
edicto en la Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de esta proviucia, comparez
ca eu dicho Juzgado y su sala de audien
cia, sita en el Palacio de Justicia, á 
prestar declaración en causa criminal; 
najo apercibimiento que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 11 de Diciembre de 
1879.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría =Pedro Advínoula 
V¡Harrubia.=Es copia.=El actuario, 
Villarrnbia, 
y cvxa .rpoüi . . . 

Huennvlsta. 
1). Francisco Rondan y de la Cruz, Juez 

de primera iustancia del distrito de 
Buénayrsta de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
iluma y emplaza á D. Fulgencjo Gavilá, 
como de 2o á 30 años, estatura regular, 
c|olor moreno, con bigote y perilla, que 
ha vivido en la calle del Arco de Santa 
María, uúm. 41, y cuyo actual domicilio 
se ignora, para que dentro del término de 
10 dias comparezca en este Juzgado, 
.sito eu el Palacio do Justicia, ex-conven-
tp de las Calesas, á prestar declaración 
en la causa criminal que contra el mismo 
se instruye por estafa de un piano a Do
ña Josefa Álamo; apercibidndoleque de no 
verificarlo se le declarará rebelde y lo 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que tan pronto como tengan 
noticia del paradero del D. Fulgencio lo 

pongan en conocimiento de este Juzgado. 
Dado'en Madrid a 9 de Diciembre de 

.18,79. = Francisco Rondan.= Por manda
do de su señoría, Licenciado •Beveriano 
de Mazorra. 

Congreso. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. D. Enrique Ruiz Crespo, 
Magistrado de Audieueia de fuera de esta 
Corte v Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de la misma, refren
dada por el Escribano que suscribe^' se 
cita, llama y emplaza á las porsonas b̂ ue 
se crean con derecho á los ':£ravámem.'s 
que afectan á la casa sita en esta capital, 
callo de la Cava Baja, con accesorias á 
la del Almendro, núm. 28 por la primera 
y 15 por la segunda, ambos modernos, y 
de un solar contiguo á la misma por la 
expresada calle del Almendro, los cuales 
á continuación se detallarán, para qne eu 
el termino de nueve días comparezcan en 
este Juzgado á hacer uso del derecho de 
que se crean asistidas y á contestar la 
demanda interpuesta por D. Francisco 
García Santibañez sobre cancelación de 
los citados' gravámenes; bajo apercibi* 
ni lento en otro caso do pararles el 'perjui
cio que haya lugar. 

Los gravámenes son los siguientes: 
1.° Un capital de 4.800 rs. do carga 

de aposento. 
2.° Un censo de 8.000 rs. de princi

pal y 2.408 de réditos anuos, impuesto 
en ftivor de una capollanía colativa y me
moria de misas quo en la parroquial de 
San Pedro el Real fundó D. Felipe Ro
dríguez Vázquez. 

3.° Otro ceuso redimible de 15.000 
reales de principal con réditos aí 3'por 
100 en favor del mayorazgo que fundara 
el Licenciado García de Barriouuovo, co
mo consecuencia de la redención de nao 
perpetuo de 528 maravedís de renta que 
recouoció el Licenciado D. Juan Díaz 
Marino. 

4.° Otro censo de 22.000 rs. de prin
cipal eu favor de un mayorazgo titulado 
de Vargas. 

5.° Una fianza de'57.302 rs. que sé 
dice dada en favor del Sr. Conde de Moa-
te Rey. 

6.6 La de una luz ó farol sobre,el solar 
de la calle del Almendro, señalado con 
el núm. 13 antiguo y 36 moderno. 

7.° Una hipoteca de 280 000 rsr- <fue~ 
se dice constituida por D. Miguel García 
al 6 por 100 anual al adquirir expresada 
finca; y 

8.° Y la carga de aposento y luz que 
se dice pesar sobre la casa calle del Al
mendro, núm. 13 moderno. 

Madrid 17 de Diciembre de 1879.= 
V / B. °=El Jaez, Ruiz Crespo.=El Es
cribano, Rafael Valdivieso. 63 

Centro* 
En virtud de providencia do] Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte, se sacan á la venta en 
pública subasta, que tendrá lugar el 3 
de Enero próximo venidero, á la una de la 
tarde, en la sala-audiencia de su Juzgado, 
sito en el piso bajo del Palacio de Justi
cia, diferentes muebles y efectos, tasados 

•todos en-316 'pesetas, que se encuentran 
depositados y de manifiesto en* la 'dallé 

"déla Libertad, uúm. 26, tercero derecha, 
.para los qué deseen interesarse en la su
basta; advirtiéndose que no se admitirá, 
postura que no cubra las dos terceras 
partes'de' la tasación; que para tomar 
parte en la subasta se ha de depositar 
•previamente 100 pesetas en la1 mesa del 
Juzgado,' qae serán devueltas al kjúe'úd 
fuere rematante, y qué los a utos'*eu que 
todo consta más por,menor se hallarán 
de manifiesto desde, este .dia hasta el .de 
la subasta en la Escribanía del infrascri
to, calle Mavor, núm. 61> segundo. 

MadriaÍ6 / 'de' Diciembre de 1679.=* 
Anice to de la Roca. 64 

Inclusa. 

Por el presente y cu virtud de . provi
dencia dictada por el Sr. Jooa de prime
ra instancia del distrito de la Inclusa en 
autos seguidos contra D Santiago—Mtr»--
ñoz y Martínez, se cita á D. Miguel Mon? 
tes, cuyo domicilio se ignora, para qne 
el dia 25 del presente mes, á la una de la 

tarde, comparezca en dícho Juzgado á 
hacer entrega do los bienes embargados 

| -a aquél, de los que es depositario; bajo 
-apercibimiento que de uo verificarlo sé 
procederá á lo que haya lugrar. 

Dado en Madrid á [1 delliciambre de 
1879.=V.° B . °=L . R ico .=E l Escribano, 
Antonio Cdad. 02 

Por el presente v e o virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
dePdrstrito de la Inclusa de esta Corte, 
se anuncia el fallecimiento sin testar de 
Luis Gómez Hernández, natural de esta 
(¡Jorte, hiio de Ángel y Cataliua, difuntos, 
soltero, ae 28 años de edad, ocurrido en 
Agua de Tanamo, isla de Cuba, el dia 
2 de Junio de 1875, siendo soldado de la 
2." compañía del batallón do Movilizados 
de Madrid; y se llama á cuantos sp crean 
con dorecho á heredarlo para quo dentro 
-de 30 dias lo aleguen eu debida forma 
ante este Jozgodo y Escribanía del in
frascrito. 

Madrid 18 de Diciembre de 1879.= 
V.° B ; °=L . Rico.=El Escribano, Luis 
Escobar. 61 

l-lll K. Mi 
nojl n! a 

4'U i tu-h OH. rwwii ' i 

D. Tomás Albaladejo y López, Juez de 
primera iustaucia do Chinchón y su 
partido. 

Por el presente edicto se hace saber 
que en este Juzgado se sigue expediente 
á instancia do I ) . Pedro Castellanos y 
Cuenca, vecino de Colmenar de O/eja, 
para qne se le inscriba en las listas elec
torales de dicho pueblo para Diputa i id 
á Cortes por reuuir las circunstancias 
exigidas en la ley de 28 de Diciembre 
do 1878, y en provideucia de hoy se ha 
mandado publicar dicha solicitud en el 
BOLBTIN OFICIAL de esta provincia y que 
se fije copia en los sitios públicos de cos
tumbre de Colmenar de Oreja y de esta 
villa, para que en el término de 20jlias 
puedan los electores de dicha circuns
cripción muuicipal hacer las reclamacio
nes convenientes sobre la inclusión en las 
referidas listas del 1). Pedro Castellanos. 

Dado on Chiuchon á 10 de Diciembre 
de 1879.=Tomás \lbaladojo;=Fernando 
Ibañez. 

Dirección general de Establecimientos 
penales. 

Negociado del Personal. 

Se halla vacante on la proviucia de 
Valencia la plaza de Llavero de lacár r 

cel de Torrente, dotada con el sueldo 
anual de 365 pesetas, la cual debe pro
veerse por concurso, según lo dispuesto 
en el Real decreto é instrucción de 1.° 
y 30-de Settembre^le 1879. 

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán ó remitirán certificadas sus instan
cia» extendidas en papel del sello 11.°, 
en el Negociado del Personal de esta 
Dirección general dentro del término de 
15 dias, contados desde el siguiente a} 
de la publicación de este anuncio en la. 
Gaceta, acompañadas do los documentos, 
que determina el art. 2. Q do dicho' Real-
decreto y 6.° de la instrucción que á-
wntinoa#on se expresan. 

' Según lo dispuesto en el art. l .° del 
mismo, este anunció dejbe publicarse en 
la. Gacela- y Solé fines oficiales de proviñ-. 
cias; lo cual se advierte* para que.las 
Autoridades respectivas dispongan des
de luego que así- se verifique sitl mas
que esté aiv ¡so. 

Madrid 15r de Dicienrbre de 1879.=• 
El Director general, Francisco Santa 

P r Q z- ; : " 
. . .rn-d.f t • ,atnovlc7 

Documentos que han de acompañarse d 
Jas instancias en solicitud de la plaza 

vacante. 
l . ° 
2,° 
3.° 
4 o 

Cédula de vecindad. 
Fe de bautismo legalizada. 
Certificación de buena conducta. 
Sn hojade servicios extendida en 

los impresos establecidos al efecto. 
5.° Una declaración firmada' por el 

solicitante, eu que haga constar que no 

"há siflo sentenciado por los Tribunales de 
justicia á penaa aflictivas ó correccionales 
de cualquier clase. 

La falta de exactitud on esta declara
ción será motivo bastante de cesantía ea 
cualquier época qne sé descubra. 

6.° ' Uua relación detallada, en la mis
ma forma, dé todos los títulos ac'ádérní-
cos ó profesionales que tenga, escritos ú 
obras de que sea autor, oficio ú ocupa
ciones que haya tenido, y cualquiera 
otro mérito ó servicio que reúna, con los 
documento^ originales que lo justifiquen, 
V qae le serán, devueltos después de con
frontados con la relación. 

7.° Los que soliciten destinos con 
sueldos mayores de 1.500 pesetas presen
tarán además una declaración en que 
conste uo haber adquirido vecindad dos 
años antes á la Techa en que soliciten la 
plaza, ni poseer bienes rafees ó ejercer 
alguna industria, granjeria ó comercio 
en la provincia en que soliciten ser colo
cados. 

, j ' J — ii •! ir • .-ííl .Ir.l' .mü/í 
Fábrioa nacional del Sello. 

- "i;.; I m . ¡ » i..-•<!•» I »tt!»• i ••< I D x i b i h 
• El AUí 21 : de Enero próximo; á las do
ce de su mañana, so celebrará en esta 
Fábrica la subasta pública para la ena
jenación do 168 resmas de papel blanco 
{jr)b:-a..t•• «lo elaboraciones de cédulas 
personales y 72 resmas de papel impreso 
do la misma procedencia, siendo el' peso 
aproximado do estas últimas el dé nue
ve quintales métricos. 

El precio mínimo de ca la resma del 
papel blanco se fija en 13 pesetas 98 
céntimos, y ea 35 pesetas cada quintal 
métrico do papel improso, cou arreglo en 
un todo al pliego de condiciones que des
de este dia aé halla de manifiesto en> la 
Contaduría de este establecimiento. 

l\r.-a torna* parte eu esta subasta se
rá preciso haber consignado en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 50 
pesetas en metálico ó su equivalente en 
papel del Estado, cuyo resguardo se uni
rá á la proposición formada con arreglo 
al modelo que se ius «rta á continuación. 

Madrid Diciembre de 1879.=El 
Administrador Jefe, Francisco Echagtio. 

Modelo que se cita. 

de 
D , vecino de que vive calle 

, aúm , cuarto , se compro
mete á satisfacer á la Hacienda pública 
por cada resma de papel blanco (aquí 
la cantidad en letra y pesetas), y por ca
da quintal métrico del papel escrito de 
cé lulasel de (en letra), según marcan 
los a i u n c i o - publicados en la Gaceta de 
Madrid ó BOLKTIN onciAi.de la provincia 
(lecha), oouformáudose en un todo con 
el pliego de condiciones respectivo, á 
cuy i lio acompaña el docum • >' •• . i 

| acredita haber efectuado en la'Caja ge 
ueral de Depósitos el de (on letra) | 
necesario para optar á e3ta subasta. 

^Madrid, fecha y firma.) 

Tribunal de oposición 

' d umjplhza de [Prójf^ora^ii^ujo .gcométn-
CQ pacaiite .c/k jfi .Ettaeladt Ariv.y Oficios 

de Madrid. 

' Los señores -opositoresá laplazadepro-
' fesor de dibujo geométrico vacante en la 
Escuela de Artes y Oficios de Madrid se 

• presentarán en el Conservatorio de Artes, 
. claustró bajo del" Ministerio de Fomeuto, 
el lunes 5 de- Enero próximo venidero, á 

'las nneve'de" la "noche-, £ los efectos qae 
esUu.prevenidos eu el art. 10 del regla-

• mente de £ de Abril de 1875- sobre opbst-
' c i o n e 3 á c'áledras. 

Lo que se auuucia para conocimiento 
de los interesados. 
" ' Madrid 16 dé Diciembre de ÍS79.=E1 

Presidente, Francisco de P. Márquez. 
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